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1. Marco legislativo 
 
El Proyecto Educativo del Conservatorio Profesional de Música “Sebastián Durón” de 
Guadalajara, como centro dependiente de la Consejería de Educación, Ciencia y Deporte 
de la JCCM, se fundamenta en la siguiente normativa: 
 
• Ley Orgánica 8/1985 de 3 de julio del derecho a la educación. 
• Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre: Participación, Evaluación y Gobierno e los 
Centros docentes. 
• Orden 6 de septiembre de 2001 DOCM: Autonomía de los Centros Educativos. 
• Resolución de 18-09-2002 DOCM, sobre la autorización de materias optativas. 
• Orden 9/01/2003 que desarrolla el Decreto 77/2002 de 21/05/2002. DOCM: Gestión 
Económica de los Centros. 
• Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación. 
• Decreto 1577/2006 de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del 
currículo de las enseñanzas profesionales de música reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006 de 3 de mayo. 
• Decreto 75/2007, de 19-06-2007 por el que se regula el currículo de las enseñanzas 
elementales de música de música y danza y se determinan las condiciones en las que se 
han de impartir dichas enseñanzas en la comunidad autónoma de Castilla La-mancha. 
• Ley 3/2007, de 8 de marzo de Participación Social en la Educación. 
• Orden de 25-06-2007: Horario y distribución de algunas especialidades de las 
enseñanzas profesionales. 
• Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha. 
• Orden del 25/06/2007 por la que se regula la evaluación del alumnado que cursa de 
enseñanzas elementales y profesionales de música. 
• Orden 18-01-2011 por la que se modifica la Orden de 25-06-2007 Evaluación del 
alumnado. 
• Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 
conservatorios de música y danza en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
• Ley 3/2012 de Autoridad del Profesorado.  
• Orden 9/01/2003 que desarrolla el Decreto 77/2002 de 21/05/2002. DOCM: Gestión 
Económica de los Centros. 
• Ley Orgánica 8/2.013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE).  
• Resolución de 21/01/2010, de la Dirección General de Participación e Igualdad, por la 
que se definen las dimensiones e indicadores de las pruebas de acceso a las enseñanzas 
profesionales de música en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.  
• Resolución de 20/05/2014, de la Dirección General de Organización, Calidad Educativa 
y Formación Profesional, por la que se definen las dimensiones e indicadores de las 
pruebas de acceso a las enseñanzas elementales de Música en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.  
• Decreto 1/2017, de 10 de enero, que regula los criterios y el procedimiento de 
admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados no 
universitarios de Castilla-La Mancha 
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2. Características del entorno social, económico, natural y cultural del 
centro y las respuestas educativas al alumnado derivadas de esos 
referentes. 
 
2.1 Contexto socio-económico-cultural 
 

El Conservatorio Profesional de Música “Sebastián Durón” de Guadalajara es un 

centro educativo situado en la capital de la provincia. 

Guadalajara es relevante, desde el punto de vista territorial, por la proximidad 

geográfica a la Comunidad de Madrid o su inclusión en un continuo urbano de gran 

dinamismo económico como es el Corredor del Henares, situaciones que condicionan 

notablemente la evolución y dinámica territorial de la cabecera municipal y del conjunto 

de su área de influencia. 

Según el censo de población de 2016 del INE, el municipio de Guadalajara contaba 

con 83.633 habitantes, lo que le convierte en el municipio más poblado de la provincia 

y el tercero de Castilla-La Mancha. 

La población extranjera empadronada en 2015 sumaba un total de 10.020 habitantes 

(12,01 % del total), siendo las nacionalidades más numerosas la rumana (3481), la 

marroquí (1896 habitantes), la peruana (486), la china (436) y la búlgara (407). 

La economía de Guadalajara está determinada por su situación en el Corredor del 

Henares, una de las zonas más industrializadas de España, y por su condición de capital 

de provincia. Hasta los años 1970 fue una ciudad administrativa y comercial. La 

saturación poblacional de Madrid y la expansión de su área metropolitana ha provocado 

una transformación de Guadalajara en una ciudad industrial y dormitorio de la capital 

del país, con la consecuente mejora de las comunicaciones entre ambas ciudades y la 

expansión industrial de Guadalajara. Desde entonces, la dependencia de Madrid es la 

que define la economía de Guadalajara. 

Actualmente la ciudad cuenta con 28 centros de enseñanza públicos y 18 privados. 

Existen 13 centros públicos de educación infantil, 16 centros de primaria (también 

pueden impartir educación infantil), 3 centros de educación primaria y ESO (también 

pueden impartir educación infantil), 8 centros de ESO y bachillerato y FP, 4 centros de 

primaria, ESO y bachillerato/FP, un centro de educación especial y un centro específico 

para adultos. La ciudad cuenta también con una escuela de arte y cómo no, un 
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conservatorio de música. 

La ciudad presenta una falta de tradición musical, debida en parte a que hasta el año 

1985 no se crea en la ciudad el Conservatorio Provincial de Música, en el que poder 

cursar estudios musicales reglados. Con anterioridad a su fundación, la única manera de 

poder seguir estudios de música en Guadalajara era formando parte de la Banda 

Provincial de Música o bien estudiando de manera particular. Si se quería cursar estudios 

de una manera oficial, había que examinarse por libre o acudir a clase a los 

conservatorios oficiales más cercanos, normalmente en Madrid. También incide en esa 

falta de tradición musical, la ausencia de una programación musical en la ciudad, la 

inexistencia de una orquesta juvenil o de asociaciones o instituciones privadas que 

promuevan la actividad musical en la ciudad. 

La oferta de educación musical de la ciudad queda asimismo cubierta por diversas 

escuelas y academias de música. Las diferentes escuelas privadas de música de la ciudad 

y de los pueblos cercanos suelen preparar a sus alumnos para el ingreso al Conservatorio 

a través de las pruebas de acceso, constituyendo una importante cantera de alumnos 

para el centro.  

El Conservatorio forma parte activa de la vida musical de la ciudad a través de 

conciertos y colaboraciones con el Ayuntamiento (concurso de piano a cuatro manos), 

fundaciones culturales (Caixa), y cualquier tipo de asociación sin ánimo de lucro. Estas 

colaboraciones buscan la integración de la labor del Conservatorio en la vida cultural de 

la ciudad supeditándose al beneficio formativo del alumno y a las posibilidades 

organizativas del centro. De esta forma, el Conservatorio pasa a tener un papel dinámico 

que interactúa con la realidad social de su entorno ya que no se limita a la enseñanza, 

sino que pone en práctica esos conocimientos a través de audiciones y conciertos 

abiertos a todo el público, más allá de la comunidad educativa. 

 
2.2 Origen y Evolución del centro 
 

El Conservatorio Profesional de Música “Sebastián Durón” tiene su sede en un edificio 

de dos plantas que se encuentra ubicado en el céntrico Paseo del Doctor Fernández 

Iparraguirre, nº 24 de la ciudad de Guadalajara, dentro del complejo “Príncipe Felipe”, 

propiedad de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara. El Conservatorio nace en 

el seno de la Diputación Provincial de Guadalajara en el año 1985, siendo su fundador y 
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director durante más de 25 años D. José María Barquín Villar.  

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional 

trigésima establece la posibilidad de que las Comunidades Autónomas integren en la red 

de centros docentes públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento establecido 

en Ley de sus Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones locales que 

cumplan los requisitos fijados, atiendan poblaciones escolares de condiciones 

socioeconómicas desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención 

a las necesidades de escolarización. En virtud de esta previsión las Cortes de Castilla-La 

Mancha aprobaron la Ley 1/2009, de 14 de mayo, por la que se establece el 

procedimiento para la integración de Centros Docentes de titularidad de las 

Administraciones locales en la Red de Centros Docentes Públicos de titularidad de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Finalmente, y gracias a la Resolución de 

21 de mayo de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, el Conservatorio de 

Guadalajara se integra definitivamente en la Red de Centros Docentes Públicos pasando 

a depender de la JCCM.   

Posteriormente se aprobó el Decreto 120/2009, de 1 de septiembre, por el que se 

crean y regulan las Comisiones mixtas entre las Diputaciones Provinciales de Cuenca, 

Guadalajara y Toledo y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en relación con 

la integración de los Conservatorios Profesionales de Música “Pedro Aranaz” de Cuenca, 

“Jacinto Guerrero” de Toledo y Conservatorio Provincial de Guadalajara. En virtud de 

este Decreto se constituyeron las Comisiones mixtas con la función de estudiar y 

proponer las medidas a adoptar en el proceso para la asunción del personal docente con 

la condición de funcionario de carrera, así como para la efectiva cesión gratuita de la 

propiedad del suelo y de los inmuebles, y de los bienes muebles y equipos a que hace 

referencia el artículo 2 de la Ley 1/2009, de 14 de mayo. El acuerdo de la Comisión mixta 

adoptado por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial 

de Guadalajara es el contenido en el Anexo II. De igual modo se facultaba a la Comisión 

Mixta en su artículo tercero, para efectuar la división horizontal del inmueble. 

No obstante, el hecho de que la titularidad del edificio la posea la Excma. Diputación 

Provincial de Guadalajara, así como la falta de revisión del convenio y la ausencia de 

división horizontal del edificio ocasionan diversos problemas organizativos en relación 

al espacio, mantenimiento y servicios.  
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Quizá una de las mayores singularidades en relación al Conservatorio radica en el 

hecho de constituir el único centro en toda la provincia de Guadalajara en el que se 

imparten enseñanzas musicales de carácter reglado. 

El centro cuenta actualmente con los siguientes espacios: 
 

ZONA DOCENTE 
- 30 aulas: 25 insonorizadas y 5 sin insonorizar 
- 10 cabinas de estudio  
 
ADMINISTRACIÓN 
- Despachos de Dirección, Jefatura de Estudios y Secretaría 
- Secretaría de administración 
- Aseos 
- Conserjería 
  
ESPACIOS COMUNES  
- Biblioteca 
- Sala de profesores 
- Salón de Actos  
- Hall de entrada 
- Aseos para alumnos y profesores 

 
2.3 Denominación del Centro 
 

El Conservatorio de Guadalajara adopta el nombre de “Sebastián Durón”, gracias a la 

Resolución de 09/09/2011, por la que la Viceconsejería de Educación, Universidades e 

Investigación aprobó la denominación específica de “Sebastián Durón” para el 

Conservatorio Profesional de Música de Guadalajara. Durón, fue un compositor y 

organista de la segunda mitad del s. XVII y principios del s. XVIII, nacido en la cercana 

localidad de Brihuega. Nombrado en 1701 maestro de la Real Capilla y director de la Real 

Escuela Coral, dirigiendo también el teatro de la Corte, para el que escribió óperas y 

zarzuelas. Alcanzó gran influencia política como consejero de Mariana de Neoburgo y 

mantendrá su puesto hasta 1706, cuando fue suspendido a causa del apoyo expreso del 

músico al archiduque Carlos de Austria durante la Guerra de Sucesión Española, que 

terminó con la victoria del candidato borbónico, el rey Felipe V. Durón se exilió a Francia 

ese mismo año. A partir de 1715 ejerció en Bayona de capellán de la reina exiliada 

Mariana de Neoburgo, viuda de Carlos II. Murió en Cambo-les-Bains en 1716, enfermo 

de tuberculosis. 

 



8 
 

2.4 Personal docente 
 

El profesorado del Conservatorio lo componen 43 profesoras y profesores, 

incluyendo 1 profesor de lenguas aplicadas al canto perteneciente al claustro de la 

Escuela Oficial de Idiomas. De los 43 componentes del claustro, 21 son funcionarios de 

carrera, de los cuales 19 tienen destino definitivo en el centro, y 22 son funcionarios 

interinos. En definitiva, la tasa de eventualidad es del 51,16 % del total y, en apariencia, 

una cifra como esta podría interpretarse como un elemento en contra de la estabilidad 

del claustro. Sin embargo, tras una segunda lectura, teniendo en cuenta que 15 de estos 

docentes no cubren jornadas completas, podríamos concluir que el cómputo total de 

horas impartidas por estos profesores no es tan significativo con respecto a la del 

funcionariado fijo del centro. También es necesario tener en cuenta que, de estos 22 

profesores interinos, 15 han permanecido en el centro al menos durante los últimos 4 

años o han sido profesores de este centro en otras ocasiones y sólo 5 trabajan en este 

conservatorio por primera vez.   

A pesar de ello, se hace necesario dotar de una mayor estabilidad a la plantilla 

docente, dentro de unos estudios en los que la formación del alumno tiene una 

proyección a medio y largo plazo. La continuidad y la estabilidad de la plantilla no 

solamente permiten una mejor planificación de todo el proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumno, sino que facilita y favorece además la participación e 

implicación del profesorado en proyectos educativos de mayor perdurabilidad en el 

tiempo. 

 
2.5 Características del alumnado. 
 

El alumnado matriculado actualmente en el Conservatorio “Sebastián Durón” 

procede en parte de familias residentes en la ciudad de Guadalajara, principalmente en 

los nuevos barrios de la periferia. De igual modo, el Conservatorio también cuenta con 

numeroso alumnado procedente de otras poblaciones limítrofes como Chiloeches, 

Torrejón del rey, Cabanillas, etc. e incluso con alumnos residentes en diversas 

poblaciones de la Comunidad de Madrid, entre ellas Alcalá de Henares, Meco, e incluso 

la propia capital, Madrid. 

El alumnado presenta un amplio espectro de edades, desde los ocho años, edad en 

la que legalmente pueden acceder al conservatorio, hasta los 47 años del alumno de 
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más edad matriculado en este centro. Los alumnos hasta los 18 años suelen compaginar 

sus estudios musicales con sus estudios de primaria, ESO o bachillerato, en tanto que los 

alumnos adultos suelen compaginar sus estudios musicales con el ejercicio de sus 

profesiones, del mismo modo que otro amplio sector de alumnos los compagina con sus 

estudios universitarios. En cualquiera de los casos anteriormente descritos, proseguir 

estudios musicales implica para ellos una gran capacidad de organización, esfuerzo, 

sacrificio y dedicación para poder compatibilizar esta doble y fatigosa carga.  

Los alumnos que desean ingresar en este centro, optan por seguir el currículo oficial 

de las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música, cuyos aspectos básicos se 

fijan en el real Decreto 1577/2006 de 22 de diciembre, BOE de 28/01/2007 y se 

desarrollan mediante dos Decretos, el 75/2007 y el 76/2007, de 19 de junio de 2007 por 

los que se establece el currículo de las enseñanzas elementales, en un caso y 

profesionales en otro. Para ingresar en el conservatorio los alumnos han de superar una 

prueba específica adecuada al nivel al que desean acceder, siendo el principal objetivo 

de estas enseñanzas el proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así 

como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música.   

Es en los últimos cursos de enseñanzas profesionales cuando algunos alumnos que 

realizan sus estudios musicales en este centro, se preparan específicamente para 

realizar una prueba en cualquiera de los Conservatorios Superiores existentes, en el caso 

de que estos alumnos opten por proseguir profesionalmente con sus estudios musicales. 

En cualquier caso, la decisión de no continuar estudios superiores o incluso no finalizar 

los estudios profesionales, no debe ser considerado un fracaso, pues la formación 

musical además de proporcionar al individuo conocimientos o destrezas musicales, sirve 

para estimular su inteligencia y creatividad, le permite expresarse, contribuye a mejorar 

la calidad del ocio, fomenta la comunicación interpersonal y las relaciones sociales, tan 

importantes para la cultura, como ésta lo es para asegurar la convivencia y la paz social. 

 
2.6 Características del PAS 
 

En la actualidad el personal de servicios está compuesto por una ordenanza en 

horario de tarde, una administrativa y dos limpiadoras. En el turno de tarde al no 

disponer más que de una ordenanza, se ve obligada a presentar una compleja diversidad 

funcional. Por último, quisiera destacar que un centro con horario lectivo de mañana y 

de tarde debería de estar dotado de una ordenanza en horario de mañana, de forma 
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que se garantizara el control en el centro, así como la asistencia a alumnos y profesores. 

El centro no cuenta igualmente con personal propio de mantenimiento. 

 

3. Objetivos educativos. Principios y valores educativos que guían la 
convivencia y sirven de referente para el desarrollo de la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión del centro.  
 
 
3.1 Objetivos educativos: 

 

Aprovechar los valores intrínsecos de la música para lograr un clima de integración, 

respeto y participación en nuestro Conservatorio. 

Desarrollar un modelo educativo que atienda las sugerencias deseos e inquietudes 

del alumnado para lograr su implicación directa en su formación. 

 

MOTIVADOR: 

 Despertar y cultivar en el alumnado la creatividad y la sensibilidad artística. 

 Fomentar las actividades complementarias y extracurriculares que 

enriquecen los contenidos del currículo. 

 Elevar la motivación del alumnado trabajando la autoestima, habilidades 

sociales, inteligencia emocional y el diálogo. 

FUNCIONAL: 

 Mejorar la información general sobre los estudios y las posibilidades 

curriculares y lo que significa estudiar en el conservatorio. 

 Inculcar en el alumnado la importancia de su participación en la preservación 

y transmisión del patrimonio cultural especialmente del patrimonio musical. 

 Desarrollar una gestión desde la Dirección del Centro que permita proyectar 

la actividad del nuestro Conservatorio al exterior, consiguiendo unas señas de 

identidad propias capaces de atraer a un alumnado interesado en la calidad 

de la oferta educativa. 
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3.2 Principios y valores educativos 

 

Es consustancial al hecho educativo plantear un sistema de valores que permita 

vertebrar el desarrollo de dicho proceso educativo. Dado que vivimos en un Estado 

democrático, en un Estado de derecho los valores de nuestro sistema educativo y por lo 

tanto del centro no pueden ser otros que aquellos que, Estados como el nuestro 

proclaman y defienden: libertad, fraternidad, igualdad, tolerancia, comprensión, 

respeto a la ley y a la justicia. 

El estudio de la música fomenta extraordinariamente el desarrollo de estos valores, 

al ser la música un vehículo de socialización extraordinario que favorece la tolerancia, el 

respeto, así como la escucha a los demás, cualidades más necesarias que nunca en la 

sociedad actual. La propia naturaleza de grupos reducidos o incluso individuales de las 

enseñanzas regladas de música, actúa como nuestra mejor herramienta en este sentido. 

La tarea educativa desarrollada a través de los contenidos curriculares, no se limitará 

pues a una mera transmisión de conocimientos al alumno sino a su formación integral 

en todos los aspectos descritos. 

Siendo el claustro de profesores plenamente consciente de los valores a inculcar y las 

facultades a desarrollar en los alumnos y responsable de su labor y de la tremenda 

necesidad que esta sociedad tiene de individuos formados en la excelencia y en el 

altruismo, el docente en su aula favorecerá un clima democrático, de derechos y de 

deberes, de respeto mutuo, de responsabilidad académica, de comportamiento cívico, 

puntualidad, cuidado de las instalaciones, y conservación del material. 

En relación a la mejora de la convivencia en el conservatorio será necesario: 

 Fomentar el diálogo, el respeto y la cooperación entre todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

 Establecer un modelo de convivencia y trabajo basado en principios de 

compañerismo, solidaridad y participación. 

 Concienciar en la necesidad de mantener el orden, la limpieza y el cuidado de los 

bienes materiales del centro.  
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4. La oferta de enseñanzas de música y danza del centro y la adecuación de 
los objetivos generales a la singularidad del centro. 
 

La oferta educativa del Conservatorio Profesional de Música “Sebastián Durón” 

comprende tanto Enseñanzas Elementales como Profesionales de música, cuyos 

aspectos básicos se fijan en el real Decreto 1577/2006 de 22 de diciembre, BOE de 

28/01/2007 y se desarrollan mediante dos Decretos, el 75/2007 y el 76/2007, de 19 de 

junio de 2007 por los que se establece el currículo de las enseñanzas elementales, en un 

caso y profesionales en otro.  

Para ingresar en el conservatorio los alumnos han de superar una prueba específica 

adecuada al nivel al que desean acceder, siendo el principal objetivo de estas 

enseñanzas el proporcionar al alumnado una formación artística de calidad, así como 

garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música.   

El Conservatorio intenta mantener dentro de sus limitadas posibilidades 

presupuestarias, un ritmo de crecimiento sostenido y equilibrado, habiendo alcanzando 

este curso escolar una matrícula de 363 alumnos. Actualmente las nuevas matrículas 

que se producen tanto de los alumnos que acceden a 1º EE como de los alumnos que 

superan las pruebas de acceso a los diferentes cursos intermedios, cubren tanto las 

bajas que se producen por parte de aquellos alumnos que deciden abandonar sus 

estudios, como las plazas que liberan aquellos alumnos que titulan tras finalizar con 

éxito sus estudios. 

La acentuada distribución piramidal de la matrícula de alumnos por curso es 

inherente a cualquier estudio profesional, no obstante, la atenuación de esta diferencia 

será un objetivo deseable, sin perjuicio de que no titular jamás se considere un fracaso, 

puesto que en todos los casos se obtiene una formación artística de la más alta calidad. 

El Conservatorio fundamenta la oferta de especialidades instrumentales en primer 

lugar en la viabilidad del sistema. Para ello deberá asegurar el equilibrio de la oferta de 

vacantes instrumentales de forma que se garantice el buen funcionamiento de las 

asignaturas grupales de práctica instrumental de las Enseñanzas Profesionales: 

Orquesta, Banda y Música de Cámara. El flujo de matrícula se ha mantenido bastante 

estable a lo largo de los últimos 5 cursos académicos.  

 
Las especialidades instrumentales que se imparten en el Conservatorio son: 
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 Violín, Viola, Violonchelo y Contrabajo 
 Guitarra 
 Clarinete, Fagot, Flauta, Oboe y Saxofón 
 Trompa, Trompeta, Trombón, Tuba y Percusión 
 Piano  
 Canto 

 Las asignaturas de grupo son: 
 Lenguaje Musical 
 Coro 
 Armonía 
 Historia de la Música 
 Fundamentos de Composición 
 Análisis 
 Conjunto 
 Orquesta y Banda 
 Música de Cámara 
 Lengua italiana, alemana, francesa e inglesa aplicadas al canto 
 Asignaturas optativas: Música Moderna, Informática Musical e Improvisación 

 
 

5. La definición del horario general del centro y los criterios pedagógicos 
considerados para su elaboración. 
 
5.1 Criterios pedagógicos utilizados la elaboración de horarios: 
 

Al cursarse en el Conservatorio estudios de régimen especial, es importarte 

contemplar un horario que permita a nuestros alumnos la compatibilidad de los estudios 

musicales con los de las enseñanzas obligatorias, no obstante, el rango de edad de los 

alumnos del centro de los 8 a los 50 años aproximadamente, supone tener cierta 

flexibilidad a la hora de adjudicar los horarios de las clases individuales. 

 
5.2 Criterios establecidos para la elaboración de los horarios del alumnado y de los 
agrupamientos: 
 

En el Conservatorio se imparten tanto clases colectivas como individuales. 

 CLASES COLECTIVAS 
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Las sesiones de las distintas asignaturas constan de las siguientes temporalidades: 

Lenguaje Musical: 2 horas repartidas en dos días distintos de la semana, que son 

lunes y miércoles, lunes y jueves, martes y jueves y martes y viernes. 

Coro de Enseñanzas Elementales: 1 hora. 

Orquesta y Conjunto Instrumental de Enseñanzas Elementales: 1 hora a la semana. 

Clase colectiva de instrumento: 1 hora a la semana. 

Coro de Enseñanzas Profesionales: 2 horas a la semana en una sesión. 

Armonía, Análisis y Fundamentos de Composición: 2 horas a la semana en dos 

sesiones de una hora de duración en el caso de Armonía y una sola sesión de dos 

horas en los casos de Análisis y Fundamentos. 

Historia de la Música: 1’5 horas a la semana. 

Historia de la Música Moderna: 1 hora a la semana. 

Improvisación: 1 hora a la semana. 

Informática Musical: 1 hora a la semana. 

Orquesta y Banda Enseñanzas Profesionales: 2 horas a la semana en una sesión. 

Música de Cámara: 1 hora a la semana. 

Conjunto de Piano y Guitarra Enseñanzas Profesionales: 1 hora a la semana. 

  

Para este curso y como se viene haciendo desde cursos anteriores, se ha 

confeccionado el horario de los distintos grupos de asignaturas colectivas intentando 

que haya una consecución lógica en el horario del alumnado. Asimismo, se ha intentado, 

en la medida de lo posible, que el alumno de Enseñanzas Elementales asista al 

conservatorio solamente dos o tres días para realizar sus asignaturas. 

Criterios para la elección de horarios en asignaturas colectivas: 

Las clases grupales en las que los alumnos tienen derecho a la elección de horario 

son: Lenguaje Musical, Coro, Armonía, Historia de la Música, Análisis y Fundamentos de 

Composición. 

Los criterios que se han seguido para la elaboración del orden de prelación para la 

elección de horarios en estas asignaturas son: 

1. Estar empadronado fuera de Guadalajara y tener hermanos matriculados en el 

centro. A igualdad, se tendrá en cuenta el número de hermanos en el centro y la edad 

del alumno, en ese orden. 
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2. Estar empadronado fuera de Guadalajara y no tener hermanos matriculados en el 

centro. A igualdad, se tendrá en cuenta la edad del alumno. 

3. Estar empadronado en Guadalajara y tener hermanos matriculados en el centro. A 

igualdad, se tendrá en cuenta el número de hermanos en el centro y la edad del alumno, 

en ese orden. 

4. Estar empadronado en Guadalajara y no tener hermanos matriculados en el 

centro. A igualdad, se tendrá en cuenta la edad del alumno. 

Para acreditar el domicilio, el alumnado que esté empadronado fuera de la ciudad de 

Guadalajara y quiera concurrir al orden de prelación en los apartados 1 y 2, tendrá que 

aportar al formalizar la matrícula un volante o certificado de empadronamiento 

actualizado expedido por el ayuntamiento correspondiente. Quien no aporte el volante 

o certificado de empadronamiento actualizado, concurrirá a la elección de horario en 

los grupos 3 y 4, según corresponda. 

Para acreditar si se tienen hermanos matriculados en el Centro, se comunicará 

verbalmente o por correo electrónico en el momento de formalizar la matrícula, para 

proceder a su posterior comprobación. 

El orden de prelación en la adjudicación de horarios será publicado en el tablón de 

anuncios y en la página web del conservatorio, indicando un periodo de reclamación 

para subsanar posibles errores. Pasado el periodo de reclamación no se modificará el 

orden de prelación bajo ningún concepto. 

La adjudicación de horario se realiza mediante acto público. En caso de no poder 

asistir personalmente al acto de adjudicación, se podrá delegar en cualquier otra 

persona de su confianza. Aquellos alumnos que no se presenten al acto de adjudicación 

de horario ni hayan delegado en otra persona se entenderá que renuncian a su derecho 

de elección, siéndoles adjudicado directamente por jefatura de estudios y el 

departamento correspondiente el horario sin posibilidad alguna de reclamación. 

Una vez adjudicado el horario y pasado el turno de elección, sólo podrá modificarse 

por causas de fuerza mayor.  

La ratio establecida según Orden de 27/06/2022, por la que se dictan instrucciones 

que regulan la organización y funcionamiento de los conservatorios de música en la 
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Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, es la siguiente: 

• Lenguaje Musical: doce alumnos. 

• Acompañamiento: cuatro alumnos. 

• Análisis y Armonía: doce alumnos. 

• Fundamentos de composición: cuatro alumnos. 

• Historia de la música: quince alumnos. 

• Improvisación: cinco alumnos. 

• Coro: entre veinticinco y treintaicinco alumnos. 

• Informática: diez alumnos 

• Colectivas: cinco alumnos  

 

Música de cámara 

Los horarios de los diferentes grupos de la asignatura de Música de Cámara, materia 

que se imparte en grupos muy reducidos, los fija el jefe de departamento de 

agrupaciones, previa consulta al resto de profesores del departamento y previo 

conocimiento de los horarios de las demás clases colectivas de los alumnos que 

componen cada grupo. Una vez que se han elaborado los grupos correspondientes a las 

distintas clases colectivas, se han publicado en el tablón del Conservatorio y en la página 

web del centro.  

CLASES INDIVIDUALES 

Las clases individuales son de las siguientes asignaturas y temporalidades: 

Clase individual de instrumento: 1 hora a la semana. 

Clase de repertorio acompañado: ½ hora a la semana. 

Piano complementario: ½ hora a la semana. 

 

Criterios para la elección de horarios en instrumento y repertorio: 

El profesor de instrumento y/o repertorio elaborará una propuesta de horario 

individual para sus alumnos. Para ello, contará con los datos de los horarios y la 

confección de los grupos de las clases teóricas y grupales, y podrá haber solicitado 

previamente al alumnado y sus familias algunas de sus preferencias horarias dentro del 
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horario lectivo del profesor.  

Se tendrá en cuenta, en primer lugar, la imposibilidad de superponer los horarios de 

las clases individuales con el resto de asignaturas del conservatorio, ni con los de la 

Enseñanza General Obligatoria. 

El día de la adjudicación del horario individual el profesor hará llegar esta propuesta 

en la reunión con los padres y alumnos. Se podrán hacer las modificaciones que por 

consenso se acuerden. En caso de conflicto, el profesor podrá establecer en ese 

momento un orden de adjudicación priorizando el lugar de residencia y/o edad del 

alumnado, teniendo en cuenta siempre que prevalece el derecho del alumnado a recibir 

clase antes que cualquier orden de prioridad en la adjudicación del horario. 

Además, los alumnos o los padres en caso de alumnos menores de edad tendrán en 

cuenta que: 

• Los alumnos o padres de los alumnos se reunirán con el profesor 

correspondiente en el día, hora y aula que se les asignen para elegir el horario de 

instrumento o repertorio. 

• No habrá orden de llegada ni espera previa. 

A los padres con más de un hijo matriculado en el centro, así como a aquellos con 

residencia acreditada fuera de la ciudad de Guadalajara, se les intentará adjudicar un 

horario que favorezca la organización familiar, en la medida de lo posible. 

Criterios para la elección de horarios en Piano Complementario: 

En el caso de la asignatura de Piano Complementario, al ser varios los profesores que 

la imparten y disponer de franjas horarias muy determinadas, el reparto de alumnos por 

profesor se realizará de forma inversa al resto de asignaturas: primero se fijarán los 30 

minutos de clase semanales por alumno y después se repartirán los alumnos por 

profesor, dependiendo del horario que se les haya adjudicado.  

Para la confección de los horarios se pedirá a los alumnos que rellenen una tabla 

donde indicarán seis posibles franjas horarias donde podrían asistir a esta asignatura. 

Una vez estudiadas todas las preferencias, y teniendo en cuenta el tiempo y franjas 

horarias disponibles del profesorado, se irán adjudicando a cada alumno tanto horarios 
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como profesor.  

En la medida de lo posible, se intentará que los alumnos continúen con el mismo 

profesor que tuvieron el curso anterior. 

6. La orientación educativa y profesional, la tutoría y cuantos programas 
institucionales se desarrollen en el centro, así como los criterios y medidas 
para dar respuesta a la diversidad del alumnado en su conjunto. 
 

Nuestro papel como docentes en el proceso educativo ha cambiado mucho en las 

últimas décadas. Lo que antes ocupaba el centro de gravedad del proceso educativo 

(personalidad del profesor y contenidos de la enseñanza), ahora deja paso a nuestra 

actividad, a nuestras capacidades individuales e intereses.  

El esfuerzo del profesor trata ahora de orientarse más ampliamente a dirigir al 

alumno para que éste recorra responsablemente el camino de su propio aprendizaje, 

perdiendo importancia su labor transmisora de conocimientos que en otros momentos 

ocupó la mayor parte de su actividad. Y sin olvidar a las nuevas tecnologías que 

modifican paulatinamente la forma de realizar su trabajo. Todas estas circunstancias 

reclaman un nuevo perfil profesional del docente para poder dar respuesta satisfactoria 

a las exigencias de formación del ciudadano actual, por ello, la formación del 

profesorado requiere, en nuestros días, niveles de exigencia superiores a los de otras 

épocas.  

No se considera hoy suficiente una formación teórica o instrumental elevada, aunque 

ésta sea absolutamente imprescindible. Se hace necesario que los docentes sean 

auténticos especialistas en educación, conozcan perfectamente y sepan poner en 

práctica el conjunto de principios y técnicas que aseguran la eficacia de cualquier acción 

didáctica.  

Teniendo todo esto en cuenta, nuestra formación ha de entenderse de un modo más 

activo y participativo que antes. Los cambios requieren adaptación y respuestas rápidas 

y no podemos esperar a que alguien se preocupe por nuestra formación, sino que 

debemos ser nosotros los que lideremos ese aspecto de nuestra vida profesional. Las 

nuevas tecnologías nos permiten acceder sin apenas problemas a cualquier contenido, 

interés y deseo de formación que necesitemos o por el que tengamos especial 

apetencia. Y eso hemos de aprovecharlo.  
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Para ello disponemos de varios instrumentos:  

• Formación online. A través del Centro Regional del Profesorado, 

fundamentalmente, podemos acceder a la oferta de una amplia cantidad de 

modalidades formativas: seminarios, talleres, grupos de trabajo o cursos sobre temática 

muy diversa que son accesibles por todos nosotros, generalmente en horario 

extraescolar.  

• Formación presencial. A partir de los cursos ofertados fundamentalmente por los 

sindicatos de enseñanza y otras organizaciones que, incluso, ofrecen sus servicios 

formativos en horario escolar. Pero esta no es suficiente.  

En el Conservatorio, todas las propuestas de trabajo y nuevas experiencias son muy 

bien recibidas y siempre tienen el respaldo del Equipo Directivo porque esa es la única 

forma de que el centro crezca y mejore. Tan importante como enseñar bien en las aulas, 

lo es sentirse ilusionado por seguir aprendiendo todos los días. El objetivo fundamental, 

por lo tanto, es generar la motivación suficiente entre nosotros para que el hecho 

formativo, en cualquiera de las facetas a las que hacíamos referencia en líneas 

superiores, sea parte de nuestra labor diaria como docentes. Esa motivación vendrá 

dada en gran medida por la calidad de las acciones formativas que llevemos a cabo, 

porque una buena experiencia en este campo lleva, por norma general, a continuar 

adelante, evitando la frustración de no conseguir los objetivos que, en principio, 

pudiéramos habernos propuesto.  



20 
 

7. Plan de mejora de centro. Compromisos adquiridos por la comunidad 
educativa para mejorar los resultados educativos y los procedimientos de 
coordinación y de relación con las familias y con los centros docentes y los 
agentes educativos, sociales, económicos y culturales del entorno. 
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El principal compromiso adquirido por la comunidad educativa para mejorar el 

rendimiento académico del alumnado es: “Conseguir que todo el alumnado aumente el 

esfuerzo y la responsabilidad para el desarrollo global de todas sus capacidades y el logro 

de cada uno de los objetivos planteados tanto en Enseñanzas Elementales como en 

Enseñanzas Profesionales, mediante un proceso de enseñanza aprendizaje enriquecido, 

definido de forma individualizada y cooperativo, producto del trabajo en equipo del 

profesorado y de la colaboración con las familias.” 

En relación con el alumnado del centro:  

- Mejorar los hábitos de estudio, así como las estrategias de aprendizaje y 
estructuración del tiempo a la hora de planificar su estudio, favoreciendo con ello tanto 
el hábito de estudio como su autoestima ante la tarea realizada. 

- Impulsar el aprendizaje de técnicas de estudio que conduzcan al logro de la 
competencia de aprender a aprender, como base para otras competencias. 

- Insistir a los alumnos sobre la importancia del trabajo personal. 

- Desarrollar hábitos de esfuerzo y responsabilidad individual en el estudio, 
mostrando interés por el trabajo bien hecho, valorando el trabajo propio y aceptando la 
crítica como punto de partida para la reflexión sobre su propio trabajo. 

- Realizar una autoevaluación en la que ellos mismos reflexionen sobre sus propios 
resultados.  

- Desarrollar la capacidad de autocrítica como fuente de conocimiento de las propias 
capacidades y carencias con el fin de planificar el estudio de forma eficaz. 

- Dominar, interrelacionar y aplicar con capacidad crítica, los conocimientos 
adquiridos en todas las asignaturas que componen el currículo de la especialidad 
instrumental y/o vocal. 

- Integrar del estudio analítico en su propia interpretación con el instrumento. 

En relación con los padres:  

- Informarles de la importancia del seguimiento no sólo de los resultados de sus 
hijos, sino de su trabajo diario y de establecer un horario y unos hábitos de estudio 
adecuados.  

- Inculcar a las familias la necesidad de proporcionar a sus hijos un ambiente cultural 
estimulante que les ayude a desarrollar la sensibilidad artística, insistiendo en la 
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importancia de asistir a conciertos, leer literatura, ir a obras de teatro, museos y 
participar en cualquier actividad que promueva cualquier tipo de manifestación 
artística. 

 - Fomentar la participación de las familias en el proceso de aprendizaje de sus hijos, 
a partir de: 

1. Implicación y colaboración en actividades organizadas por el departamento 
y/o centro. 

2. Audición y disfrute de música en familia propuesta por el equipo docente. 

3. Participación y asistencia como oyentes en compañía de sus padres y/o 
hermanos o abuelos a alguna de las audiciones programadas a lo largo del curso 
en el conservatorio. 

4. Creación de actividades que fomenten la convivencia y la participación de los 
alumnos en la vida del centro, así como proyección de actividades encaminadas 
a la integración de todos los alumnos 

5. Organización de Conciertos Didácticos para presentar nuestro centro y acercar 
la música y los instrumentos musicales a los alumnos que cursen de los primeros 
cursos de enseñanza primaria en la ciudad de Guadalajara. 

6. Realización de uno o varios días de “Jornadas de puertas abiertas” 

7. Cooperación de padres y alumnos en la organización de talleres y actividades 
dentro de la “Semana Cultural” 

En relación con los profesores:  

- Promover el trabajo en equipo para conseguir una acción educativa eficaz que se 
adapte a las necesidades de cada estudiante. 

- Introducir la digitalización en los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

- Incidir en la formación del profesorado para desarrollar técnicas de enseñanza 
innovadoras: aprendizaje significativo, aprendizaje cooperativo, autoevaluación del 
profesorado, enseñanza constructiva, etc. 

- Fomentar la formación del profesorado, identificando las necesidades formativas 
de cada uno de ellos, así como de los departamentos o especialidades. 

- Evitar el aislamiento profesional, propiciado por un modelo metodológico de 
carácter marcadamente individualista. 
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- Crear un clima motivador en el aula que permita una mejora en la relación 
profesor/alumno, de forma que éste adquiera más confianza en sí mismo 
favoreciendo de esta manera, su rendimiento escolar. 

En relación con otros centros educativos:  

Es propósito de este Conservatorio, crear líneas de actuación para consolidar y 
desarrollar las relaciones con el resto de conservatorios de la región, reforzar la 
relación y vinculación con otros centros de enseñanza, especialmente con aquellos 
de donde potencialmente proviene nuestro alumnado o cursa sus estudios, así como 
consolidar las relaciones institucionales existentes. Todo ello con el claro objetivo de 
impulsar y colaborar para implementar planes de mejora, contando con la 
implicación de las familias y del alumnado. 

- Establecer un debate e intercambio de ideas y proyectos pedagógicos 

- Propiciar intercambios musicales y realización de actividades conjuntas (cursos, 

concursos, conciertos, etc.) 

- Presentación de las especialidades instrumentales que se imparten en el 

conservatorio. 

- Participación en eventos musicales organizados en otros centros educativos o 

cesión de las instalaciones del Conservatorio para eventos de relevancia y calidad 

musical y educativa. 

- Dar a conocer el conservatorio, a través de conciertos didácticos, inmersiones en 

otros centros, colaboración en proyectos, etc. 

- Invitar y motivar a su alumnado a seguir sus estudios en el conservatorio. 

En relación con otras instituciones:  

- Propuesta de Seminarios, Grupos de trabajo, Cursos de formación. 

- Cesión de medios y espacios. 

- Organización de conciertos y eventos musicales. 
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8. Líneas básicas para la formación permanente en el centro. 
 

Nuestro papel como docentes en el proceso educativo ha cambiado mucho en las 

últimas décadas. Lo que antes ocupaba el centro de gravedad del proceso educativo 

(personalidad del profesor y contenidos de la enseñanza), ahora deja paso a nuestra 

actividad, a nuestras capacidades individuales e intereses.  

El esfuerzo del profesor trata ahora de orientarse más ampliamente a dirigir al 

alumno para que éste recorra responsablemente el camino de su propio aprendizaje, 

perdiendo importancia su labor transmisora de conocimientos que en otros momentos 

ocupó la mayor parte de su actividad. Y sin olvidar a las nuevas tecnologías que 

modifican paulatinamente la forma de realizar su trabajo. Todas estas circunstancias 

reclaman un nuevo perfil profesional del docente para poder dar respuesta satisfactoria 

a las exigencias de formación del ciudadano actual, por ello, la formación del 

profesorado requiere, en nuestros días, niveles de exigencia superiores a los de otras 

épocas.  

No se considera hoy suficiente una formación teórica o instrumental elevada, aunque 

ésta sea absolutamente imprescindible. Se hace necesario que los docentes sean 

auténticos especialistas en educación, conozcan perfectamente y sepan poner en 

práctica el conjunto de principios y técnicas que aseguran la eficacia de cualquier acción 

didáctica.  

Teniendo todo esto en cuenta, nuestra formación ha de entenderse de un modo más 

activo y participativo que antes. Los cambios requieren adaptación y respuestas rápidas 

y no podemos esperar a que alguien se preocupe por nuestra formación, sino que 

debemos ser nosotros los que lideremos ese aspecto de nuestra vida profesional. Las 

nuevas tecnologías nos permiten acceder sin apenas problemas a cualquier contenido, 

interés y deseo de formación que necesitemos o por el que tengamos especial 

apetencia. Y eso hemos de aprovecharlo.  

Para ello disponemos de varios instrumentos:  

• Formación online. A través del Centro Regional del Profesorado, 

fundamentalmente, podemos acceder a la oferta de una amplia cantidad de 

modalidades formativas: seminarios, talleres, grupos de trabajo o cursos sobre temática 

muy diversa que son accesibles por todos nosotros, generalmente en horario 
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extraescolar.  

• Formación presencial. A partir de los cursos ofertados fundamentalmente por los 

sindicatos de enseñanza y otras organizaciones que, incluso, ofrecen sus servicios 

formativos en horario escolar. Pero esta no es suficiente.  

En el conservatorio, todas las propuestas de trabajo y nuevas experiencias son muy 

bien recibidas y siempre tienen el respaldo del Equipo Directivo porque esa es la única 

forma de que el centro crezca y mejore. Tan importante como enseñar bien en las aulas, 

lo es sentirse ilusionado por seguir aprendiendo todos los días. El objetivo fundamental, 

por lo tanto, es generar la motivación suficiente entre nosotros para que el hecho 

formativo, en cualquiera de las facetas a las que hacíamos referencia en líneas 

superiores, sea parte de nuestra labor diaria como docentes. Esa motivación vendrá 

dada en gran medida por la calidad de las acciones formativas que llevemos a cabo, 

porque una buena experiencia en este campo lleva, por norma general, a continuar 

adelante, evitando la frustración de no conseguir los objetivos que, en principio, 

pudiéramos habernos propuesto.  

Dadas las características de nuestras enseñanzas la fórmula que más se lleva a la 

práctica dentro de nuestro centro es el grupo de trabajo en nuestras dependencias con 

las inquietudes particulares que nuestro profesorado demanda. Esto es debido 

principalmente a la poca oferta que el centro de formación del profesorado oferta para 

nuestras enseñanzas, y que además son de ámbito muy general, esto nos empuja a 

realizar grupos de trabajo sobre contenidos muy particulares verdaderamente 

beneficiosos para potenciar nuestra docencia. 
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9. Plan de igualdad y convivencia. 
 
Anexo 1 

10. El plan digital.  
 
Anexo 2 

11. Plan de lectura.  
 
Anexo 3 

12.Normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro y de 
las aulas con especial relevancia a los derechos y obligaciones derivados de 
la normativa de desarrollo de la Ley 3/2012, de Autoridad del profesorado. 
 
Anexo 4 


